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Unión de Promociones


TRIGÉSIMO SÉPTIMO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 30
SEPTIEMBRE 2008
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
Adjuntamos como Anexo 1 al presente Boletín Informativo, el listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo, durante las décadas del ’60 y ’70.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas y Amigos
Lo hemos expresado más de una vez: La diaria contribución de tantos Camaradas y Amigos que alientan la honrosa tarea de apoyar a nuestros Presos Políticos y sus familiares, lejos de flaquear, se afianza en el tiempo.

Se han producido nuevas detenciones de Camaradas, a quienes se les priva en forma sistemática del libre acceso a sus derechos constitucionales. En este contexto, la Unión de Promociones les renueva su compromiso e incondicional apoyo. Todos deben sumar también su esfuerzo en la permanente búsqueda de cristalizar la recuperación de su libertad, apoyando siempre a sus familias, sostén principal de cada uno.
Todos sabemos que la lucha es larga, pero sin duda alguna, triunfará la verdad histórica completa, como llave de solución a una verdadera e imparcial justicia que cierre definitivamente las heridas del pasado.
UNIÓN DE PROMOCIONES
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Homenaje
Palabras de despedida en el sepelio del Sr. Capitán de Navío D. CARLOS JOSE PAZO
En nombre de los amigos, asumo la penosa tarea de despedir a nuestro querido compañero el Capitán de Navío Carlos José Pazo. Tarea que se torna más penosa aún cuando se trata de un amigo con mayúscula, por la calidad superior de su alma. No obstante, la tristeza va acompañada de la serenidad de espíritu cuando pensamos, creyentes, que Dios ya lo tiene a su lado.

Desde el momento en el que nos conocimos, allá por el año 1957, cuando ingresamos a la Escuela Naval, nuestro querido Carlos, el “Nene”, como le decíamos, nos demostró las excelsas cualidades que lo acompañaron durante toda su vida.

Fue un hombre recto, noble, transparente, sin dobleces… de una honestidad a toda prueba… de un comprobado y auténtico sentido del deber y del honor.

Fue un emprendedor incansable, excelente profesional, de un entusiasmo contagioso. En resumen, poseedor de todas aquellas “cualidades que caracterizan de digno al Oficial de Marina”, como reza nuestro Credo.

Es absurdo y paradójico que un hombre, soldado y marino, poseedor de tantas virtudes y cualidades que lo hicieron destacar entre sus pares, haya tenido que padecer años privado de su libertad por imperio de la Justicia, una justicia sesgada que, al ignorar deliberadamente hechos y circunstancias históricas de la Guerra Revolucionaria que asoló a nuestra Patria,  parece someterse a los designios de quienes sólo buscan vengar la derrota que sufrieron en el campo de las armas, campo por ellos elegido para agredir a nuestra República.

Pero ese calvario que le tocó vivir, él lo soportó con dignidad, estoicismo y un espíritu indoblegable.

Murió preso, sin la atención médica que hubiese correspondido a su estado de salud, pero ahora goza de la libertad que nos depara Dios cuando, llamados a Su presencia, nos somete a su Justicia Divina y determina, en forma inapelable, quiénes son los justos y quiénes los pecadores. Creemos también que al decidir llevarlo a su Reino, Dios le ha permitido encontrarse con su querida Estelita.

Ambos formaron una familia excepcional, aquí presente. Excepcional por su unidad, por su apoyo mutuo, por el amor que los une.

A ustedes chicos, que han sido castigados por la temprana pérdida de sus padres a una edad en la cual todavía tenían mucho para dar a hijos y a nietos, les deseamos que alcancen una cristiana resignación. Sin duda no será fácil, pero seguramente llegará acompañada de la paz y del tan necesario consuelo. Habrá que dejar obrar al tiempo. Han tenido unos padres íntegros y admirables… y seguir su ejemplo, será la forma de sentirlos más cerca a pesar de la dolorosa ausencia.

A los compañeros de promoción, estoy seguro que Carlos nos estará pidiendo: “RECOJAN LA BANDERA QUE LES HE DEJADO, NO SÓLO POR MÍ, SINO POR TODOS LOS QUE ESTÁN SUFRIENDO LO MISMO QUE YO HE TENIDO QUE SOPORTAR… NO DECAIGAN Y MANTENGAN LA FRENTE SIEMPRE ALTA”. 

Sí, exactamente de la misma forma que él lo hizo.

Ya son varios los compañeros que nos han precedido en este inexorable cambio de fondeadero. Será nuestro deber tenerlos siempre en nuestro recuerdo y en nuestras oraciones.

Carlos, querido amigo, junto a todos ellos, descansa en paz.

Contralmirante D. Horacio Arturo Fischer

· Observación: El señor Capitán de Navío D. Carlos José PAZO era un Preso Político. Falleció en cautiverio, en el Penal de Marcos Paz.

· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Martes 02 de Septiembre de 2008
A las 18.00 horas del citado día, AFyAPPA realizó el 20mo Acto de Homenaje y Desagravio a la memoria de tantos argentinos muertos, reinstalando en Plaza de Mayo, el símbolo que refleja la otra parte de la verdad.

Similar actividad se desarrolló en sucesivos Martes, oportunidad a través de las cuales se llevaron a cabo el 21er y el 22do Actos.

· Día Viernes 05 de Septiembre de 2008
La Unión de Promociones adhirió al acto de homenaje para conmemorar el 35to aniversario del fallecimiento del Coronel D Raúl Juan DUARTE ARDOY, caído heroicamente en combate el día 06 de Septiembre de 1973, al frente de sus Patricios, en la recuperación del Comando de Sanidad, copado por terroristas subversivos.

La ceremonia, organizada por la Promoción 80 del Colegio Militar de la Nación, se realizó el día 05 de Septiembre, a las 17.00 horas, en la Sede Central del Círculo Militar Argentino, sita en Avenida Santa Fe 750, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Una numerosa concurrencia dio marco a la ceremonia, a la cual fueron invitados Camaradas de las FFAA, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, distintas ONG e Instituciones, familiares, amigos y allegados en general. Los asistentes brindaron así un nuevo testimonio de reconocimiento, agradecimiento y sentida recordación, a un verdadero héroe de la Patria.
· Día Miércoles 17 de Septiembre de 2008
· La Unión de Promociones adhirió y convocó a participar de un nuevo acto organizado por AFyAPPA, frente a los Tribunales de Comodoro Py, para reclamar a los Magistrados la debida dignidad en el ejercicio de sus funciones. El encuentro se realizó a las 09.30 horas.
· Para la misma jornada, la Unión de Promociones invitó a concurrir a la presentación del libro “ El Vietnam Argentino – La guerrilla marxista en Tucumán”, que se llevó a cabo el citado día, a las 19 horas, en el “Centro Naval”, sito en Florida y Córdoba - Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
En esta muy importante obra, su autor, el Dr Nicolás Marquez, presenta con realismo, objetividad y crudeza, toda la verdad sobre la guerra librada contra el terrorismo subversivo, desde un gobierno constitucional, en un escenario considerado como el epicentro de la lucha armada en los años ’70.

· Día Martes 23 de Septiembre de 2008
El día Martes 23 de Septiembre, a las 18.00 horas, la Unión de Promociones realizó una nueva Asamblea General, en el Salón de Promociones del Círculo Militar Argentino - Sede Central.

A la misma, estuvieron principalmente invitados todos los señores Presidentes de Promoción, Delegados de las mismas y Miembros de las respectivas Comisiones Directivas.
Sin perjuicio del llamado a las Autoridades de cada Promoción, también se formuló una invitación a todos los Presidentes de las Promociones que aún no han adherido a la UP y a todo aquel Camarada que estuviese interesado en tomar conocimiento directo de todas las novedades, de las acciones en ejecución y del enunciado de previsiones varias a adoptarse.
El programa de Actividades dio comienzo puntualmente en el horario arriba indicado. A su término, se abrió un breve período para formular preguntas y respuestas.

· Área Jurídica
· Nulidad de Juicios a Militares y Policías - Otra visión eminentemente jurídica
Autor: Tcnl (R) Abogado Juan Daniel AMELONG – Preso Político.
En la Página WEB de la UP –www.uniondepromociones.org- en el Link Área Jurídica, ha sido colocado este trabajo.
· Artículos de interés – Comentarios - Opiniones
· “Un mismo juicio, dos realidades”
Autor: Luisa María Arias.

Fecha de redacción: 08 de Agosto de 2008.
5 de febrero inicio de juicio, una mujer insulta y escupe en la cara de un conocido y querido médico pediatra de Corrientes.

6 de agosto fin del juicio, a una mujer se le sale la cadena e insulta a jueces y un funcionario.

Un caso de odio y otro de desesperación... En uno, solo You Tube; en el otro toda la prensa escrita, radial, televisada...

Una diputada nacional por la provincia de Buenos Aires y la otra presidente de una asociación sin fines de lucro.

Sin palabras...

Luisa María Arias

ariasluisamaria@hotmail.com
· “La Cobomanía tarda en llegar a la Justicia
La Obediencia debida se derogó para los Militares pero sigue vigente para los Jueces

Lugar y Fecha : Corrientes – 09 de Agosto de 2008.

Autor: Raúl Leopoldo García.

Dijimos no hace mucho en estas columnas que el paro del campo, que se prolongó por espacio de mas de 150 días, y que el país todo vivió expectante sus alternativas iba a producir necesariamente un cambio en la sociedad y que a partir de allí nada sería igual.
La rebelión rural hizo despertar de pronto conciencias dormidas, voluntades aplastadas por el cansancio moral, vencidas por el desanimo y  el fracaso e hizo sacudir la modorra y desasir  el abatimiento. A partir de entonces vimos surgir inusitadamente en ámbitos tan distantes actitudes de los ciudadanos  mas cercanas a sus convicciones y a su dignidad. Es que la imagen, que la televisión llevó a todas partes, del hombre de campo, simple,  llano, rudo, acompañado de su mujer y sus hijos, con el rostro de piel curtida por el sol y el estío, atrincherado al borde las rutas, con sus tractores y enseres de la tierra reclamando pacifica y humildemente una justicia negada prolongadamente, llegó a lo mas profundo de los corazones de la gente. Y fue todo un símbolo de este despertar argentino Julio Cleto Cobos, que lleva el mismo nombre de Cleto, nuestro reproductor correntino, humilde y manso, casi temeroso y asustado, dijo “voy a votar con mi corazón y de acuerdo a mis convicciones” Balbuceando y con voz entrecortada  develó su voto  y su palabra sonó como una bomba que hizo temblar las estructuras mismas del poder.

EL VEREDICTO DE LA JUSTICIA: En otros estrados, tal vez de mayor majestad  que los del parlamento como son los de la Justicia, en los tribunales federales de Corrientes, se había debatido sobre un juicio en el que estaban en juego la libertad de personas, honorables y dignas, ex -militares que en cumplimiento de ordenes de la autoridad gubernamental combatieron y vencieron a la subversión hace mas de treinta años en una época de horror en que grupos de alucinados y mesiánicos intentaban tomar el poder por las armas para convertir a nuestra patria en satélite  de los regimenes marxistas que trataba de expandirse en este hemisferio: la Patria Socialista, una utopía de los “jóvenes idealistas” según la definición “k” de los dueños hasta ahora  del poder, tan idealista que tenía olor a pólvora y sangre, alentados por la consigna  maoísta de que “el poder nace de la boca de los fusiles”. Asesinaron a mucha gente, pusieron muchas bombas, secuestraron a comerciantes y empresarios, cobraron millones de dólares de rescate, plata con la que financiaron la guerrilla y engrosaron los fondos que venían de la ayuda extranjera, torturaron física y psíquicamente a rehenes confinados en “cárceles del pueblo”, un sucucho instalado en sótanos húmedos y malolientes sin luz ni ventilación. Mataron no solo a militares y policías sino también a sindicalistas, educadores a inocentes, familiares, mujeres y niños, asaltaron regimientos, destacamentos y puestos de fuerzas policiales y de seguridad, bombardearon y destruyeron edificios, instalaciones, vehículos, embarcaciones y aeronaves del ejercito, se internaron en las selvas tucumanas y pretendían instalar una zona liberada con reconocimiento internacional como territorio insurgente, como pretenden hoy los guerrilleros de las FARC en Colombia, fueron juzgados al margen de la Constitución y negándoles los mas elementales derechos de la defensa y el debido proceso a condenas que van de 15 años de cárcel hasta de prisión perpetua.
MONTONEROS AL PODER: Si antes decíamos que estaban “infiltrados en el poder” hoy podemos decir sin temor a equivocarnos  que “el poder esta conducido por la guerrilla” por la cantidad de funcionarios que pertenecen a esta ideología extrema y ocupan los cargos mas estratégicos del gobierno”K”, especialmente manejan la justicia, donde los jueces temerosos de perder sus puestos ceden constantemente presionados por el oficialismo por medio del Consejo de la Magistratura con prevalencia oficial a través de los diputados Diana Conti y Kunkel de reconocida militancia Montonera.

El Fiscal  de Rosario Dr. Passin que había desoído las instrucciones verbales dadas por el poder político y dictaminado que los crímenes de la guerrilla “son crímenes de lesa humanidad” fue amenazado de ser sometido a un juicio político.

Enceguecidos por la soberbia del poder no tuvieron ningún empacho en trasmitir la orden por escrito y asi reza la orden  “no pueden considerarse crímenes contra la humanidad, en tanto esa categoría de delitos –se trataba del crimen horrendo del Tte.Cnel Larrabure-, a la fecha de comisión de los acontecimientos del caso, estaba formulada sólo para ilícitos cometidos por el Estado o por organizaciones vinculadas a él”.
El que firmaba esto es nada menos que el actual Procurador General de la Nación, Dr. Esteban Righi. y quien es este personaje ?  Hasta el año 1973, se encontraban  detenidos legalmente y sometidos a proceso en una cantidad aproximada a 300 subversivos y terroristas. En mayo del año 1973, al asumir el gobierno el Dr. Héctor Cámpora, el Dr.  Esteban Righi fue designado Ministro del Interior, y su primer acto de gobierno fue liberar a la totalidad de estos detenidos conjuntamente con un sinnúmero de delincuentes comunes. Sacándoles del poder  de los jueces,  antes que se dicte la ley de amnistía.
PRESIONES A LA JUSTICIA: Hace muy poco, el Colegio Público de Abogados de la ciudad de Buenos Aires denunció las presiones del gobierno sobre los jueces.  Y en abril pasado, el presidente de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, Ricardo Recondo, advirtió que hoy no están dadas las condiciones para procesar a un funcionario, ya que sólo jueces "superhéroes", con una valentía extraordinaria, podrían enfrentar al poder político. El día que el tribunal de Corrientes dio a conocer su sentencia en el lugar mas expectable de la sala, se erigía la figura prominente del Secretario de Derechos Humanos de la Nación Dr. Néstor Carlos Duhalde, un apologeta del terrorismo y terrorista él,  que desde  su revista 'Militancia', en los años '73 y '74, alentaba, estimulaba, y aplaudía los actos llevados a cabo por las organizaciones que imponían el terror para alcanzar el poder.

Desde sus páginas se ocupó de publicar las condiciones de los guerrilleros para liberar un ejecutivo norteamericano secuestrado por montoneros; como así también aplaudió el secuestro de José Scioli (hermano del actual Vicepresidente de la Nación) quien inmoralmente no tiene problema alguno en compartir ambientes de poder con los secuestradores de su hermano. Su publicación incitaba a la 'Justicia popular', a la 'guerra popular para alcanzar el poder' y a 'eliminar de estas tierras a la raza de oligarcas explotadores'. Estuvo en Nicaragua para formar, con Enrique Gorriarán Merlo, el M.T.P (Movimiento Todos por la Patria) que atacó el Regimiento La Tablada en 1989, y habría formado parte del asesinato mercenario del ex Dictador Anastasio Somoza en Asunción - Paraguay, confesado en una entrevista televisiva pública por el asesino Gorriarán Merlo.

Hoy defiende los Derechos Humanos  de los terroristas y le niega al resto de los argentinos. Cecilia Pando una militante de la Asociación de Familiares y Amigos de los Presos Políticos de la Argentina (AFyAPPA) presente en la audiencia, no pudo contenerse y le brotó desde el alma su indignación y gritó totalmente descontrolada ¡Jueces cobardes y cagones!. ¿ Porque no condenan al terrorista que esta sentado allí ?

Se refería a Duhalde, quien impávido no se atrevió a replicar las provocaciones inesperadas de Cecilia Pando, que pasó a ser una figura emblemática dispuesta a enfrentarse al poder a quien le perdió el miedo y al que los jueces, con honrosas excepciones, todavía conservan temor reverencial. Para ellos sigue rigiendo la obediencia debida que Cobos una madrugada entre cabeceos y bostezos de los senadores después de una profunda meditación se animó a hacer añicos.
(*) prensalibre_raulgarcia@hotmail.com
· Una Condena Infame
Condenados por Cumplir con la Ley y Salvar a la Nación.

Lugar y Fecha : Corrientes – 17 de Agosto de 2008.

Autor: Raúl Leopoldo García.
Los ex militares  Cnl. Rafael Barreiro, el Capitán Juan Carlos Demarchi, el Cnl. Horacio Losito, el gendarme Raúl Reynoso, fueron condenados y uno de ellos, el suboficial Carlos Piriz fue absuelto y recupero su libertad. La condena fue dictada  la Justicia Federal en la causa denominada R.I.9 con distintas penas que van de 18 años de prisión a la reclusión perpetua. La Cámara Federal en lo Penal  con sede en la ciudad de Corrientes dictó su sentencia final tras un juicio que se inició el 5 de Febrero de este año y se prolongó hasta estos días en que se dieron a conocer las condenas, faltando dar a publicidad el texto completo que incluirá los fundamentos del fallo judicial.

El fallo no sorprendió a nadie, mas aun se sospechaba de que la decisión de condenarlos era un hecho político y cuyo resultado final había sido tomado ya  antes de iniciar el proceso judicial. y tiene que ver con la utilización de la justicia como instrumento de venganza que los Montoneros en el poder articularon para tomarse la revancha por la derrota militar sufrida en los años setenta durante la guerra sucia. Aunque familiares de los procesados  abrigaban la esperanza  de que la pena  sería por un número de años menor, sin embargo la condena fue mucho mas severa satisfaciendo el deseo de quienes  promovieron la causa. Si bien  solo a uno de ellos el  Cnel Barreiro se le condenó a prisión perpetua, a todos los demás , por las edades maduras que tienen a esta altura de sus vidas, sus condenas se extenderán quizás por el resto de sus días.

EL ESTADO DE DERECHO AVASALLADO: En un proceso judicial violatorio  de elementales normas del derecho constitucional e internacional, según opinión autorizada de juristas, echó por tierra los pilares fundamentales del orden jurídico no solo de occidente sino del mundo entero y que rondan en torno a tres  principios rectores: El del juez natural 2) El de la cosa juzgada 3) El respeto por ley anterior. Todos los demás derivan de estos.

Los militares acusados de excesos en la represión, secuestro, torturas o muertes en operaciones militares debieron ser juzgados por Tribunales Militares pero han sido sacados por los gobiernos "democráticos" implantados desde 1983, de sus jueces naturales y el art. 18 de la Constitución Nacional ha sido violado de manera flagrante, con el agravante de que esos jueces federales fueron nombrados o captados por el actual régimen afín a la ideología de la guerra subversiva de la época de los hechos que se imputan.

Algunos de estos son aún camaradas ideológicos de aquella, y la gravitación que tienen en la justicia da muestra acabada el Procurador General del Nación Dr. Esteban Righi y los Diputados Carlos Kunkel y Diana Conti.

Ellos integran el Consejo de la Magistratura. Estando el Gobierno plagado de militantes montoneros como por ejemplo el Secretario de Derechos Humanos de la Nación Eduardo Luis Duhalde (“Damián”), Miguel Bonasso (“Cogote”) Horacio Verbitsky (Capitán Salazar), Juan Gelman (Teniente Pedro) el embajador Bettini, el Canciller Taiana, Rafael Bielsa, el gobernador Obeid (“El Ingeniero”) y una larga e interminable lista de de militantes de la izquierda revolucionaria.

DELITOS DE GUERRA JUZGADOS EN TIEMPOS DE PAZ: Los militares condenados  fueron  sometidos a jueces federales por virtud de una disposición posterior a los hechos ocurridos en la década del 70 y en los primeros años de la del 80. En la época en que esos hechos ocurrieron, regía la ley 14.029 (del año 1951) que aprobó el Código de Justicia Militar y los correspondientes Tribunales militares a los cuales están sometidos en exclusividad los uniformados.

El primer artículo de ese Código dice así: "Art.1° - La jurisdicción militar, establecida por el artículo 29 de la Constitución Nacional (texto de 1949), se ejerce por los tribunales y autoridades militares que este código determina." El Código Militar  fue derogado recientemente que por paradoja, por no decir para joda,   se dio a conocer por la prensa nacional el mismo día en que  se dictaron  las condenas de este juicio. .  Si se derogó recién ahora, quiere decir que antes estaba vigente y si estaba vigente porque se los sacó del ámbito natural ? y se los juzgó con el código  penal ordinario que no contempla situaciones que se dan  en el contexto de una guerra, por ejemplo no es lo mismo  un homicidio en riña entre civiles que una muerte producida en un enfrentamiento en acción de guerra y no se podía pretender que los organismos de seguridad actuaran con la pureza química de tiempos de paz, mientras corría  sangre y terror todos los días y sus actores no eran pacíficos e inocentes  ciudadanos que pregonaba la democracia, sino jóvenes  adoctrinados en la violencia y adiestrados para combatir, muchos de ellos en Cuba y Nicaragua.

TERROR DE LA GUERRILLA: De la ferocidad de ellos y su capacidad operativa nos da acabada muestra las operaciones militares de llevadas a cabo por la guerrilla como ejercito irregular, autodenominados Ejercito Montoneros o E.R.P. (Ejercito Revolucionario del Pueblo).

Y estas organizaciones armadas no estaban solo formadas por los combatientes de línea. sino también por todo el aparato logístico y de inteligencia  que integraban la retaguardia y servia de apoyo en las acciones, camufladas entre la población civil oficiando de correos, de acción propagandística,  o dando refugio y ocultando armas o personas.

Durante el gobierno militar (Grl .Lanusse) que precedió al gobierno constitucional  de Héctor Cámpora, se  combatió al terrorismo con la ley en la mano A raíz de lo expuesto precedentemente, el gobierno nacional decidió poner coto a la verdadera amenaza que se cernía sobre la República, a través del proyecto de ley presentado por el Ministro de Justicia Dr. Jaime Perriaux.
El citado ministro, proyectó juzgar a los miembros de estas organizaciones guerrilleras en el ámbito del sistema judicial, separado expresamente del militar (Código de Justicia Militar).

Su proyecto, adelantado a los países europeos como España (ETA) e Italia (Brigadas Rojas), consistía en la creación de un tribunal con competencia en todo el territorio nacional para juzgar en instancia única los delitos de índole federal que tenían que ver en su mayoría con la ruptura violenta del “…sistema institucional argentino y que afectan de manera directa los más altos intereses nacionales…” cometidos por “…vastas asociaciones criminales con proyecciones en distintos ámbitos…”

IMPUNIDAD PARA EL TERRORISMO: Esos terroristas fueron indultados, con la venida del “camporismo” y sus secuaces. Esos terroristas liberados cometieron estragos en el país, sembrado de muerte y el terror. Entre otros cientos, la muerte del juez Quiroga que componía aquella Cámara Federal  que los condenó. No olvidemos que esos terroristas fueron amnistiados en una muy dudosa sesión Del Congreso, ya que los mismos fueron liberados antes de firmada la misma. Es decir un hecho consumado y aceptado, sino impulsado por el en ese momento Ministro del Interior doctor Esteban Righi hoy Procurador General. .de la Nación.   Luego disolvieron la Cámara Federal y el accionar de la guerrilla recrudeció jaqueando al gobierno constitucional de Perón y luego de Isabel Perón que le sucedió a su desaparición.

Ante este cuadro terrorífico  el gobierno constitucional de la señora María Estela Martínez de Perón, por decreto "S" Nº 261, de febrero de 1975, dispuso neutralizar y/o aniquilar el accionar subversivo en la provincia de Tucumán, provincia que el terrorismo pretendía declarar zona liberada y luego el presidente provisional, Dr. Italo Argentino Luder, por decreto 2772 del 6/10/75, rubricado por el gabinete en pleno, extendió el accionar de las Fuerzas Armadas a todo el territorio del país. Algunos de esos ex ministros hoy ocupan cargos legislativos.

SE SALVÓ LA NACIÓN: .En cumplimiento estricto de esa orden del gobierno constitucional, las fuerzas armadas combatieron y vencieron a la subversión. Gracias a ellas la República se salvó de las garras del terrorismo guerrillero  que tuvo entonces un auge inusitado en Sudamérica y que aun subsiste en Colombia  con las consecuencias que todos conocemos.  Barreiro,  De Marchi, Losito y Reynoso cumplieron con las órdenes de sus superiores y ningún exceso le han podido comprobar sino por testimonio falaces de los mismos guerrilleros dando categoría de verdad a los dichos de haber oído o escuchado comentarios de terceros que  fueron objetos de la represión, y que como les comprende las generales de la ley fueron considerados “testigos necesarios”. pisoteando la Constitución y la ley condenaron infamemente a hombres dignos y honestos.

Pero la historia siempre vuelve, la rueda seguirá girando y en un futuro, quiera Dios no tan lejano la patria saldrá de este cono de sombras y vendrá la hora de la verdad que saldrá a la luz aunque quieran ocultarla tras el torrente oscuro de las injusticias. Y entonces estos militares, señores en el cabal sentido de la palabra, serán reivindicados para siempre. 

(*) prensalibre_raulgarcia@hotmail.com
· “La Rebelión de la Dignidad”
Ni justicia para unos e impunidad para otros. Justicia para todos o no es justicia.
Lugar y Fecha : Corrientes – 23 de Agosto de 2008.

Autor: Raúl Leopoldo García.

Mi Señor... Ayúdame a decir la verdad delante de los fuertes y a no decir mentiras para ganarme el aplauso de los débiles”  Estrofa inicial de la Oración de Mahatma Gandhi.
Hace unos días en un espacio dedicado a los lectores: “Llámenos. El Litoral atiende sus inquietudes y reclamos”  una persona no identificada criticó al autor de esta columna porque “Todos los domingos se ocupa prácticamente de lo mismo, criticar al gobierno y defender a los militares.

En verdad que hay libertad de expresión pero ¿hay libertad de repetición?. No se puede generalizar…ni todos eran tan buenos ni todos eran tan malos, en los dos bandos habían criminales”. 

Posiblemente el lector no coincida con mi opinión y de ahí que le agobia la lectura que le es adversa a su pensamiento, pero debo hacer notar que este diario desde de su fundación se ha caracterizado por ser respetuoso de todas las opiniones y admitir el disenso y es quizás en Corrientes el único medio que tiene la valentía de dar cabida a opiniones que pueden contradecir o resultar urticantes al poder hegemónico del matrimonio presidencial, como son las que sostiene este modesto columnista.

El lector tiene derecho a disentir y también tiene el derecho a réplica. Lo que no tiene derecho es acallar al oponente por mas que le endilgue de “repetitivo”.  Hay para todos los gustos. Así como este lector disiente con mi pensamiento, hay miles que comparten mi modo de pensar. Al final de este artículo está mi dirección de correo y ahí recibo permanentemente mensajes de adhesión, felicitaciones y opiniones coincidentes con la mía. La bandeja de entradas de mi correo tengo llena de mails de gente que me escribe y testimonian lo que digo.

REPERCUSION EN OTROS MEDIOS: Mas aún, mis artículos están siendo reproducidos íntegramente en otros medios periodísticos digitales del país identificando la fuente: mencionando mi nombre y el del diario El Litoral,  algo que el lector puede comprobar en la Web: como ser:

PyD Política y Desarrollo de Santa Fé, Notiar , Cristiandad y Patria, Bolsón Web de Río Negro., American Noticias Web, UCN Uruguay, Catamarca Ya, Periodismo de Verdad ,Nuevo Encuentro Web, El Espejo de Tucumán, Tsunami Político Web, a todos ellos se puede ingresar por Google, por mencionar algunos de los que pude ver por Internet y otros que se conectaron para pedirme autorización para su republicación que le cito como ejemplo un periodista italiano Ruben Guzzo Ordine dei Giornalisti nr. 59120, Roma, email@salastampa.eu.
Este inesperado lector extranjero leyó mi articulo “La Cobomania tarda en llegar a la justicia” en las pagina Web de AFyAPPA (Asociación de Familiares y Amigos de los Presos Políticos de la Argentina) que a su vez reprodujo el articulo publicado originalmente en el diario El Litoral de Corrientes.
La publicación de la AFyAPPA tiene mucha difusión, el contador de visitantes al sitio, controlado por Google, acumulaba la cantidad de 54.161 lectores al 16/08/08.

UTIL PARA LOS PERSEGUIDOS: En otros casos me solicitan la ampliación de opinión e información, como el último recibido del hijo de un  preso por causas de “derechos humanos”,  que recibí al día siguiente  de publicado el articulo que critica el lector que menciono mas arriba   y que dice : “Tengo la desgracia de tener a mi viejo en Marcos Paz, detenido políticamente por decirlo de alguna manera por un tema que realmente cuesta entender, mi padre detuvo legalmente (en cumplimiento de una orden emanada de un gobierno constitucional) a una persona, y ahora le imputan haber participado de un plan clandestino de represión y bla bla...Me interesa el material como el que publicó en el diario el Litoral, a los efectos de ver cosas que puedan ser de interés a la defensa de mi padre. Atentos Saludos. Javier Sacchitella (Hijo de Emilio Jorge Sacchitella, Comandante General de Gendarmería Nacional, detenido en el pabellón IV modulo V del complejo de Marcos Paz).
REVISIONISMO HISTORICO: La sociedad esta viviendo un proceso de revisionismo histórico y de rechazo a algunos estereotipos impuestos por paradigmas trasplantados que han pretendido  imponer en nuestra nación  la ideología del pensamiento único que  solo es compatible con las dictaduras, y que ha fracasado en otros países.

JOVENES INTELECTUALES: .Se da el caso notable de dos escritores e investigadores muy jóvenes que ya  han producido un importante caudal de libros, publicaciones, conferencias y artículos periodísticos como Nicolás Márquez de 32 años, autor del libro “La Mentira Oficial” y  también otro mucho mas joven Agustín Laje Rigoni  de 19 años, columnista de la edición digital “Historias Paralelas “y autor de numerosas publicaciones periodísticas. Hasta ahora el régimen ha logrado establecer que los terroristas eran inocentes jóvenes idealistas que bregaban  un mundo mejor con justicia e igualdad. Y los militares eran frenéticos especimenes humanos, sádicos y delirantes, que se convirtieron en   asesinos, torturadores y ladrones de bebes, ejecutores de un plan siniestro de exterminio masivo  de personas honestas e inocentes. Hoy, a pesar de esto las generaciones mas jóvenes  que no vivieron la década del setenta y que  fueron sometidas a un lavado de cerebro mediante la falsificación de la historia, están abriendo los ojos y no se dejan engañar mas e investigan por su cuenta los hechos de la historia oficial.

Así lo dicen las ultimas encuestas en las que se pregunta a la gente sobre temas relacionados con la guerrilla y la lucha antisubversiva llevada a cabo por las fuerzas armadas en esos años de plomo, como se dio a llamar.
Les menciono dos encuestas efectuadas por el periódico digital Infobae, una que pregunta ¿Usted está de acuerdo con los juicios que se llevaron adelante en todo el país contra quienes actuaron durante la última dictadura?

A pesar de que esta pregunta esta claramente elaborada para inducir al encuestado hacia el Sí, el resultado fue: No: 68,04 % - Sí: 29,64 % y No tengo opinión: 2.32 %.En otra en que pregunta más concretamente: ¿Está de acuerdo con que se rinda homenaje a los terroristas que asesinaron y torturaron al coronel Argentino del Valle Larrabure?.

Se refiere al homenaje realizado días atrás por  las Madres de Plaza de Mayo que hicieron en la ex ESMA donde pusieron  placas que llevan los nombres de los guerrilleros que asesinaron al Cnel. Larrabure. Los encuestados contestaron: Nó 94,28 %  y Sí : 5,72  %.

EL HORRENDO CRIMEN DEL CNL LARRABURE: El año pasado un fiscal de Rosario el Dr.Claudio Passin en contra del pensamiento oficial dictaminó  que los crímenes de la guerrilla “son crímenes de lesa humanidad”  siendo  amenazado de ser sometido  a un juicio político. y el pedido fue denegado.

A continuación desde arriba se dio la orden   “no pueden considerarse crímenes contra la humanidad, en tanto esa categoría de delitos –se trataba del crimen horrendo del Tcnl Larrabure-, a la fecha de comisión de los acontecimientos del caso, estaba formulada sólo para ilícitos cometidos por el Estado o por organizaciones vinculadas a él”.

Esta orden la dio el actual Procurador General de la Nación, Dr. Esteban Righi, un convicto y confeso defensor de la guerrilla setentista  que quiere impedir que la justicia roce a sus camaradas. Si de acuerdo a lo que dice el lector quejoso refiriéndose a  militares y guerrilleros,  “en ambos bandos habían criminales” ¿por que se juzga a unos y a los otros los dejan impunes?.

UN JUEZ “DESACATAO”: Esta semana el juez federal Marcelo Martín Bailaque, nuevo juez de Rosario,  ratificó el valiente dictamen del Fiscal Passin de  que el brutal crimen del coronel Argentino del Valle Larrabure en 1975 debía ser considerado de 'lesa humanidad' y que por tal motivo no debía prescribir, por lo que la causa iniciada por su hijo Arturo Larrabure seguirá abierta.
Una saludable noticia que es un síntoma de que la “cobomanía” esta llegando a la Justicia y de que los magistrados  están dejando de ser jueces de espinazos corvos, imitando a los senadores de  aquella madrugada fatal para el régimen  en que  permitieron con su voto contrario al proyecto oficial, el suceso histórico del desempate del  Súper Cobos, todo un icono de la rebelión de la Dignidad.
· Publicaciones recomendadas
· Revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

· Libro " El Vietnam Argentino – La guerrilla marxista en Tucumán".

· Autor: Dr Nicolás MARQUEZ
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3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Cambio de sede - Nuevos datos
· Nueva dirección
Amenábar 1853.

Planta Baja - Departamento “D”.
(C.P.: 1428) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Nuevo horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas.
· Nuevo teléfono
4784-5519.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Nuevo correo electrónico
uniondepromociones@sion.com.ar
· Nueva Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES VIAJES - Nro. 105999-5 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· De elegir este procedimiento, se encarece avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· En su Página Principal, se encuentra disponible toda la información de la actividad desarrollada, distribuida en Secciones, desde donde también tendrán la posibilidad de enlazarse con otras Páginas Web pertenecientes a distintas ONG vinculadas y/o Instituciones afines del País y del extranjero.
· A los efectos de acceder a la misma, se recuerda que la dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org – ¡ NO DEJE DE VISITARLA ! - COLABORE CON SU DIFUSIÓN.
· Documentación emitida
· El 31 de Agosto de 2008, se envió el E-mail Nro. 413, donde se adhería y convocaba a participar del 20mo. Acto de Homenaje y Desagravio, para reinstalar en Plaza de Mayo, el símbolo de las Víctimas del terrorismo subversivo.

· El 04 de Septiembre de 2008, se envió el E-mail Nro. 415, conteniendo el Documento Nro. 36 - Boletín Informativo Nro. 29, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Agosto de 2008.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ No deje de difundir nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente abierto.

· Este Documento ya ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “Donde hay poca justicia es un peligro tener razón”. (Francisco de Quevedo Villegas. 1580 - 1645 – Escritor ).
BUENOS AIRES, 30 de Septiembre de 2008.
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